
   Quito, a 6 de Noviembre de 2013 

Señor 

Luis David Gómez Burneo 

Gerente General 

TRANSALUMINIO S.A. 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con esta fecha, he procedido a 

ceder 2.662 acciones ordinarias nominativas de 1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, con numeración de la 86.197 a la 88.858, a favor de la compañía CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL, sociedad de nacionalidad ecuatoriana, representada 

por su Gerente General Fausto Torres, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 

anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derecho y acciones que tenía el Cedente sobre 

las acciones cedidas y frente a la compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 

podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera 

que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite 

o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las mismas. 

Atentamente, 

      Fausto Efraín Cruz Moreno Pp Travez 

C.C.O5260057> C.C. sáns 33403- -7 
CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

  

Fausto Torres 

Gerente General 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL 

CESIONARIO 

Delgono Lo0r sE y



2013-17-01-02-D 

De conformidad con lo establecido en el Art. 18, numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe 

que las firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede, según las cédulas 

que me presentan, pertenecen a los señores: Fausto Efraín Cruz Moreno, portador de 

la cédula: de ciudadanía número 0502600513, María del Pilar Paredes Travez, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0502379035 y Fausto Geovanni Torres 

Moyano, portador de la cédula de ciudadanía número 1707580922. La Notaría no se 

responsabiliza del contenido del documento. Se archiva una fotocopia en el libro de 

Diligencias de esta Notaria.- Quito, a 12 de Diciembre de 2013.- 

   

    

    

  

a LOOR 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    Y más DIO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTeIN QUITO 

 



Quito, a 6 de Noviembre de 2013 

    

Señor 

Luis David Gómez Burneo 

Gerente General 

TRANSALUMINIO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con esta fecha, he procedido a 

ceder 1.200 acciones ordinarias nominativas de 1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, con numeración de la 84.997 a la 86.196, a favor de la compañía CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL, sociedad de nacionalidad ecuatoriana, representada 

por su Gerente General Fausto Torres, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 

anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derecho y acciones que tenía el Cedente sobre 

las acciones cedidas y frente a la compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 

podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera 

que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite 

o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las mismas. 

    
Marco Vinicio Gamboa Fajardo Midelma Damarl Carrera Matamba 

C.C. (10800 25-83 C.C-419, M41 8-46 
CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

Fausto Torres 

Gerente General 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL 

CESIONARIO 

         

  

e



2013-17-01-02-D 

De conformidad con lo establecido en el Art. 18, numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe 

que las firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede, según las cédulas 

que me presentan, pertenecen a los señores: Marco Vinicio Gamboa Fajardo, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1708010259, Midelma Damari Carrera Matamba, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1712148186 y Fausto Geovanni Torres 

Moyano, portador de la cédula de ciudadanía número 1707580922. La Notaría no se 

responsabiliza del contenido del documento. Se archiva una fotocopia en el libro de 

Diligencias de esta Notaria.- Quito, a 12 de Diciembre de 2013.- 

roca LOOR DESEA 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

   

  

Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SE DEL CANTON QUITO



2013-17-01-02-D 

De conformidad con lo establecido en el Art. 18, numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe 

que las firmas y rúbricas constantes en el documento que antecede, según las cédulas 

que me presentan, pertenecen a los señores: Segundo Washington Santamaría 

Quevedo, portador de la cédula de ciudadanía número 0500198635, Rosa Ana Salazar 

Gallardo, portadora de la cédula de ciudadanía número 0500144118 y Fausto 

Geovanni Torres Moyano, portador de la cédula de ciudadanía número 1707580922. 

La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento. Se archiva una fotocopia 

en el libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a 12 de Diciembre de 2013.- 

  

DOCTO Doha LoOR “a Puola Dergdo Loor 

    

   

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

mñn Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Quito, a 6 de Noviembre de 2013 

Señor A ; 

Luis David Gómez Burneo EA a 

Gerente General A 
TRANSALUMINIO S.A. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con esta fecha, he procedido a 

ceder 6.582 acciones ordinarias nominativas de 1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, con numeración de la 78.415 a la 84.996, a favor de la compañía CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL, sociedad de nacionalidad ecuatoriana, representada 

por su Gerente General Fausto Torres, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 

anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derecho y acciones que tenía el Cedente sobre 

las acciones cedidas y frente a la compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 

podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera 

que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite 

o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las mismas. 

Atentamente, 

A Bne AL + 

Rosa Aña Salazar Gallardo 

C.C. OSOOTILL3G" CC 05 00444 J1/8 
CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

    

Fausto Torres 

Gerente General 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL 

CESIONARIO 

   


